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Sexto.---u..s exportaciones que se hayan efectuado desde el
8 de abril de 1983. p8l'a loe productos 11; III Y IV, también
podrán acogerse a los beneficios de los sistemas de reposición
y de devolución de derechos derivados de la presente modifi·
caci60, sismpre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de des·
pacho la referencia de estar solicitada y en trAmite su reso
lución. Para estas exportaciones. los plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con·
tarse desde la ·fecha de publicación de esta Orden en el ..Bo
letin Oficial del R&tado...

Séptimo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 21 de mayo de 1982 (..Bo~
latín Oficial del Estado- de 1 de julio).

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid. 27 de febrero de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general. de Exportación.

8317 RESOWCION de 9 de febrero ds 1984, ds la DI
rección GsnerQ~ d'I Politica Arancelaria , Impor
tación. por la que se anunctCl la convocatoria de
los cupos bilaterales d. vino portugués embotellado
de denominación de origen cOporto- y .Madeira".

En cumplimiento del cAcuerdo sobre comercio de productos
agrícolas entre Espafta y la República Portuguesa- de 26 de
junio de 1979 (cBoletin OficIal del Estado- de 7 de Julio de 1980)
-en adelante, el A.cuerdo-, la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación ha resuelto abrir un cupo bilateral
de '10.000 hectolitros de vino portugués embotellado de deno.
minación de origen cOporto_ y otro de 1.000 hectolitros de vino
portugués embotellado de denominación de origen -Madelra-.

. Primera.-Ambos cupos se abren por el 100 por 100 de sus
Importes anuales establecidos por. el Acuerdo y disfrutarán de
una rebafa arancelaria del 50 por 100.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos de
-solicitud de licencia de importacIón para comercio no liberado
ni globalizado_ que 88 facilitarán en el Registro General de
este Ministerio o en los de sus Direcciones Territoriales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
ante~ del 31 de diciembre de 1984. el plazo de presentación de
las lIcenciaa será de quince días a partir de la techa de salida
de los ejemplares BA-4.

Cuarta.-La rirma importadora deberé faciUtar además de
las especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de
i~portación, .las que hagan referencia a la antigüedad de la
fIrma,. ca-pacld&4 en metros cúbicos de sus almacenes e im·
portaclones reahz.adas en los tres últimos a1'\08, tanto de la
mercancía .objeto del cupo como de cualquier otro producto
agropecuarIO, asi C011'\O exportaciones realizadas de cualquier
producto en los tres últimos años.

Madrid, 9 de febrero de lB84.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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RESOLUCION de 11 ds marzo eH 1984, d. lo Con-
federación Hidrográfica del Ebro. por lo que ••
señalo fecha para el 18'Vantamiento de actas previo.
a la ocupación ds r.a finca que s. cUa, afectada por
las obras que se mencionan.

Por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, articulo 42, b). fueron
declaradas de urgente ejecución las obras de referencia. a fin
de que sea de aplicación en las expropiaciones el procedimiento
previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que tiene con·
feridas el excelentísimo 38ñor Delegado del Gcbierno en esta
Confederación. ha tenido a bien convocar en los locales de la
Alcaldía de Nuévalos (ZaragozaJ, para el dia 17 de abril de L984
y hora de las once de la mañana, a todos los propietarios afec
tados pqr el procedimiento y que se expresan en la adjunta re-
lación, para que sin. perjuicio de trasladarse al terreno, li al
guno asi lo solicita. se proceda al levantamiento de actas previas
a la ocupación de las respectivas fincá&.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el
Representante y el PerIto de la Administración, así como el
Alcalde de Nuévalos (Zaragoza) o Concejal en quien delegue,
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos que al
efecto determina el mencionado articulo 52 en su párrafo 3.°

Zaragoza. 17 de marzo ~ 1984.-El Ingeniero Director, Jos'
Antonio Vicente Lobera.-4.810·E.

RELACION QUE SE CITA

Fincas afectadas por la, expropiaciones motivadas por las obras
de embalse de la Tranquera. zona de embalse•. expedIente nÚ·

mero 27, termino municipal de Nuévalos (Zaragoza)

Número de la finca: 1. Titular: Don Felipe Sicilia Ibáftez. Do
micilio: Avenida Donostiarra, s, 2.°, 3.·, Madrid·27. Identificación
catastral: Polígono a, parcela 179. Situación: El Jueves. Super
ficie a ocupar: 0.2385 hectáreas. Clase o cultivo: Cereal rega·
día La Un manzano, dos.mimbreros y un nogal.

MINISTERIO DEL INTERIOR

RESOLUCION de 13 de febrero de 1914, de "'
Subsecretarta, por la que .e publica la conceltó"
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardu.
Civil. en su categorta de CrU% con dt,tintivo blan·
ca, a& Guardia ,ellundo a. dicho Cuerpo don An-
tonio Sánchez. V~llar. .

Teniendo 00 cuenta 10 dispuesto en el articulo 9.°. apartado
bl del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia Civll. aprobado por Orden de 1 de tElbrero de lW17
(~BoleUn Oficial del Estado-. número 37, del 12).

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el cBoleUn Oficial del
Estado-, la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de l.
Guardia Civil, en su categoria de Cruz con distintivo blanco, al
Guardia 2.° de dicho Cuerpo don Anton'10 Sánchez Villar.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del &ro
ticulo 165-2·10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma
del Sistema Tributario,

Madrid, 13 de febrero de 1984.-El Subsecretario. Rafael'
Vera Fernández-Huidobro.
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VendedorComprador

Mercado de Divisas

Dlvi'l&8 convertible.

Cambios oficiales del día 4 de abril de 1984

8318

8321

1 dólar USA ...."." , , , " ..
1 dólar canadiense ,
1 franco francés , , , .
1 libra esterlIna "., .. ,.. ,.. , .
1 libra irlandesa " .
1 franco suizo ,.. , .

100 francos belgas " .. ,., , .
1 marco alemé.n , , .

100 Uras italianas .
1 norin holandés "."., .
1 corona sueca .
1 corona danesa " , .
1 corona noruega .,.
1 marco finlandés " .

100 c~elines austriacos .
100 escudos portuguesttS .
100 yens japoneses ..

149.870
117,033
18,5'77

213.879
174.793
68,978

279.321
57. tU

9231
50.671
19.258
15,541
19,830
2Il.68B

811,863
112,346

66,458

150230
117.464

18,634
214,994
175.814
69,303

280 515
57,387

9 ?S9
50,878
19.329
15,.'594
19.904
26.800

81~,4-67

112,785
M.765

RESOLUCION de 18 de marzo de 1984, de la Con
federación Hidrográfica del Ebro. por lo que ..
señala fecha para el levantamiento de acta. previa.
a lo ocupación da las finceu que se citan, afectada.
par las obras que se menctornJn.

Por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, articulo 42, b). fueron
declaradas de urgente alocución las obras de referencia. a fin
de que sea de aplicación en las expropiaciones el procedimiento
previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En .consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene con
feridas, el excelentisimo senor Delegado del Gobierno en esta
Confederación ha tenido a bien convoc~r en los locales de la
Alcaldía de Barbastro (Huesca). para el día 16 de abrU de 1984
y hora de las once de la maÍ'lana, a todos los propietarios afec·
tados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta re-
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lac1~. para que, sin per1uic1o de trasladarse al terreno si
alguno asi lo solicita. 18 proceda al levan tamien to de actas
previas a la oculJ'8Ción de las respectivas ftncas.

A dIcho acto, al que debertm asistir inexcusablemente el
Representante y el Perito de la Administración, asi como el

Alcalde de Barbastro (Huasca) I O Concejal en quien delegue,
podrán asistir los propietarios e1ercitando 101 derechos que al
efecto determina el mencionado articulo 52 en su párrafo J,O

Zaragoza, le de marzo de 1964.-El Ingeniero Direc.:tor, José
Antonio Vicente Lobera.-t.811-E.

llELACION QUE SE CITA

Fincas afectadas por las expropackm.es motivadas por Jas obras de zona del canal del Cinca, &ramo ,. a.cequia de la margen
izquierda del rto Vera, expedumte númer.o 1·2.° adicional, término munic,ipal de Borbcstro (HUA8ClJ)

1'1_ Datos de las fincas

Ntunero
d. la finca Identifl- Superficie Observaciones .Nombre, apellidoe DomicUio cación Situaci6n a ocupar Clase

.....traI - o cultivo
Ha

ff-& Demetrio Muzas Sarrablo ... ... Cregen~n ... 5/106 Rarnllla ' . .. 0,1015 Olivar a. l.' Tres alm",ndros ,
50 cepas.

4f-b Fernando Altemir '" ... ...... ... Barbaatro ... - Rarnllla ' . ... 0.0300 Cereal a. 1.' -
'4Il-bls Ernesto Ranoe ... ... Barbastro ... - Ramilla " ... 0,0280 Cereal s. l.' -
eo-bls Francisco sazatorni"i Vili~h;:~ ... Cregenzán ... V2l9 Barraón ...... 0,1072 Cereal s . l.' Tres olivos.
'lIS-bis Maria Teresa Murillo Sánchez ... Barbastro ... 6/229 Camino de

CoeteAn ... 0,2544 Olivar •• l.' 10 por lO(} de divi-
sión.

·8322 llESOWCION de 28 de mar"" de 1984. de la Direc
ción Gen.Bral del Medto Ambiente, por la que 'e
convoca concurso para otorgar lo••Premio. Nact04
nales del Medio Ambiente, 1984-.

La Dirección General del Medio Ambiente, del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo. con el objeto de promover
la sensibilización social. '1a difusión y concienciación ciudadana.
así como el interés de los medios de comunicación sobre los
temas relacionados con el medio ambiente, convoca concurso
público para la concesión de los .Premios Nacionales del Medio
Ambiente, 1984-, de acue:do co~ las siguientes .

B a 5 e 8

Primera.-El concurso tiene por objeto la concesión de pre
mios a los trabajos o actuaciones medioambientaies que resulten
.eleccionados. entre los que concurran. según las siguientes
especialidades o campos de actividad:

Grupo A. Prensa periódica

Un premio, dotado oon 100.000 (cien mm pesetas y diploma.
para el melar artículo o serie de colaboraciones. aparecidas en
prensa diaria u otras publicacione. peri6dJcas editadas en
España.

Grupo B. Radiotelevtsi6n

Un premio, dotado oon 200.000 (doscientas mm pesetas y
diploma, para el mejor programa o serie de programas trans
mitidos por emisoras de radio o de televisión radicadas en
España. .

Grupo e~ Producct6n·audiovisual

Un premio, dotado oon 200.000 (doscientas mm pesetas y
diploma, para la mejor producción de material audiovisual
(cortometraje, diaporama o vídeo) realizada en Espa1\a.

Grupo D.. Actividad ejemplar

Un premio. dotado con 200.000 (doscientas mm pesetas y
diploma, & la mas destacada actuación personal, grupal o los
titucional.

Segunda.-J..os trabajos y actividades concurrentes, cuyos
autores habrán de poseer nacionalidad espatl.ola, debarAn ha
berse producido o haber tenido lugar entre los dias 1 de enero
de 1983 y 31 de marzo de 1964 y ajustarse a las siguientes for
malidades de presentación:

Grupo A: Original y una fotocopia dp,l trabajo o trabajos,
con lodicación precisa del medIo de comunicación y fecha o
fechas de publicación.

Grupo B: Dos copias del soporte audio o audiovisual (cassette,
¡rabada a velOCidad de 4,75 cm/seg. o videooassette en 1Ds siste
mas U-matic o VHS, según 8e trate de programas radiofónicos
o de televisiÓll. respectivamente) con certificación de la Direc
ción de la correspondiente emisora en la que ee acredite el día
o dias y horario de emisión del programa o programas.

Grupo e: Dos copias del soporte audiovisual (película de
formato súper-8 ó 16 milimetros, diapositivas con tA.maño de
imagen 24 X 36 milfmetros o videocassette en los sistemas U-matic
o VHS), acompa:f'1adas de una declaración• .por duplicado, sobre
las ayudas o patrocinios que. en su caso. se hubieran recibido
para BU producción/exhibición y objetivo o ftnalidad inmediata
de la misma.

Grupo D: Memoria, por duplicado. en la que. el candidato
individual o un representante acreditado de los candidatos co
lectivos O institucionales, describan 1& actuación meritoria o
destacada que se presente al concurso, COn adecuado detalle
de lugares. fecha y demAs circunstancias relevantes.

Tercera.-Las candidaturas ceberAn recibirse. directamente o
por vía postal, en la Secretaria General de la Dirección General
del Medio Ambiente (Ministerio de Obras Públicas y Urbanis·
mo, paseo de la Castellana, ffl, Madrid-a). antes de las catorce
horas del dia 26 de abril ·de 1984. en Un solo sobre o paquete
cerrado y con la indicación: ..concurso de "Premios Nacionales
del Medio Ambien__• 1984". Grupo ....;••• Por oonsiguiente, no
podn\n. tomarse en consideracIón las candidaturas que le pu
dieran recibir en dicha· Secretaría General. directamente o por
vía postal. con posterioridad al indicado límite de plazo.

Cuarta.-EI concurso, que podré. ser declarado parcial o to
talmente desierto, .erA fallado mediante Resolución de la Di
rección General del Medio Ambiente. previa propuesta t5e un
Jurado de Selección que. presidido por.1& titular de dicho Ceno
tro dir&ctJ.vo, estará integrado. además, 'por seis Vocales desig
nados entre destacados profesionales de loa medios de oomu·
nicación lOCial, especialistas y otras personas directamente
vinculadas a la adminIstración medioambiental.

Quinta.-El fallo del concurso se produciré. antes del dfa
1 de junio de 1984 y seré. publicado en el ..BoleUn Oficial del
Estado-, entregándose los premios y diplomas en un acto lote
grado en la conmemoración del .Día Mundial del Medio Am-
biente- correspondiente al afl.o 1984. .

Sexta.-Los premios se financiarin con cargo al concepto
17.09.283, programa 177, de los vigentes Presupuestos Generales
del Estado y su abono se tramitaré. dentro de los treinta días
siguientes al de .la fecha de resolución, del concurso.

Séptima.-La Dirección General del Medio Ambiente incor
poraré. a su fondo documental permanente el material e infor·
mación premiados, reservándose el derecho de decidIr su
publicación y difusión. por cualquier medio. No obstante, la
utilización de dicho material o tnformaclón, caso de acordarse,
se realizana mencionando su origen 7 citando el nombre de
su autor, autores y/o protagonistas.

Octava.-El material y documept&ción correspondiente a las
candidaturas que no resulten premiadas se mantendré. a dis
posición de los concursantes. para 9EIr retirado durante los
treinta dfas siguientes al del fallo del ooncurso. Transcurrido
dicho plazo, la Dirección General del Medio Ambiente se con
sideraré. autorizada para decidir sobre el destino del material
y documentación que no hubiera sido retirado.

Novena.-Los concursantes, por el hecho de serlo. se en·
.tlende que aceptan las presentes bases, &1) todos sus térmInos,
así como los acuerdos que adopte el. Jurad.p de Selección.

Madrid, 2B de marzo de 198'.-La Directora general, Concep-
ción Sáenz Lafn. .

ANEXO

Modelo de 8011cltud

Urna. Sra.l

Don. •••,•• , ,", ,••;., •• ,••.. ,.,•..............••... ,.,.
de ...... aí'108 de edad. de nacionalidad española, con
domicilio en cal1e/plaza , ,.. , ,.
número con documento nacional de idenUdad
número en (su prOpio nombre) represen-
taelOn do ,., ante V. L


